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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

163/2014

EL COMEJO DELIBE1?A9V7E

DE LA CPUDA® DE VS.7-W141A

ZESVELVE

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Agenda 2030 para el

Desarrollo Sostenible, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 25

de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que incorpore en

las acciones, medidas y políticas públicas que afectan a la ciudad, una mirada

integral y abarcativa que contemple los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de

la Agenda 2030, a fin de acompañar su cumplimiento, promoviendo una mejora en la

calidad de vida de la comunidad y un mejor futuro para el planeta, en términos

ambientales, sociales, económicos y sanitarios.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 116 4	 /2020.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/11/2020.-

!RIARTE SEBASTIAN
SaGrelano Legislaavo

::once lo Debberante Ushuara

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur; sonj serán Argentinas
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